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 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas a los munici-
pios de Andalucía en materia de urbanismo comercial 
(Convocatoria año 2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas para urbanismo comercial 
al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se estable-

cen las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los 
municipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial 
(Convocatoria año 2008), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

3.1.15.00.01.29. .76400 .76A .8.2010
0.1.15.00.01.29. .76400 .76A .8
3.1.15.00.01.29. .76400 .76A .7.2009

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados: 

Beneficiario Expediente Municipio Ayuda
AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO URBEXP07 EH2901 2008/000058 ALGARROBO 49.825,48
AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE URBEXP07 EH2901 2008/000007 ALHAURIN DE LA TORRE 133.957,67
AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN EL GRANDE URBEXP07 EH2901 2008/000006 ALHAURIN EL GRANDE 128.331,71
AYUNTAMIENTO DE ALORA URBEXP07 EH2901 2008/000008 ALORA 200.000,00
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA URBEXP07 EH2901 2008/000010 ANTEQUERA 225.695,40
AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA URBEXP07 EH2901 2008/000013 BENALMADENA 201.654,75
AYUNTAMIENTO DE BENAMARGOSA URBEXP07 EH2901 2008/000014 BENAMARGOSA 20.714,28
AYUNTAMIENTO DE CAÑETE LA REAL URBEXP07 EH2901 2008/000020 CAÑETE LA REAL 18.104,00
AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS URBEXP07 EH2901 2008/000027 CUEVAS DE SAN MARCOS 133.180,95
AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL BECERRO URBEXP07 EH2901 2008/000028 CUEVAS DEL BECERRO 11.513,00
AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA URBEXP07 EH2901 2008/000030 ESTEPONA 343.148,05
AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE PIEDRA URBEXP07 EH2901 2008/000032 FUENTE DE PIEDRA 175.542,28
AYUNTAMIENTO DE MANILVA URBEXP07 EH2901 2008/000068 MANILVA 224.500,71
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA URBEXP07 EH2901 2008/000039 MARBELLA 28.685,00
AYUNTAMIENTO DE NERJA URBEXP07 EH2901 2008/000043 NERJA 42.748,41
AYUNTAMIENTO DE PERIANA URBEXP07 EH2901 2008/000045 PERIANA 45.782,73
AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA URBEXP07 EH2901 2008/000046 RINCON DE LA VICTORIA 142.744,56
AYUNTAMIENTO DE RONDA URBEXP07 EH2901 2008/000048 RONDA 290.600,00
AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA URBEXP07 EH2901 2008/000054 VELEZ-MALAGA 150.000,00
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ROSARIO URBEXP07 EH2901 2008/000056 VILLANUEVA DEL ROSARIO 8.300,00

Málaga, 17 de octubre de 2008.- El Delegado (Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán Ros.

 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas para la mo-
dernización y fomento de la artesanía andaluza (convo-
catoria año 2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 9 

de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas para la modernización y fomento de 
la artesanía andaluza (convocatoria año 2008), con cargo al 
programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.15.00.01.29. .77402 .76A .9.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados: 

Beneficiario Expediente Municipio Ayuda
BARGENTA, SL AREEXP07 EH2901 2008/000002 MÁLAGA 1.052,59
BENÍTEZ BADIA, ISABEL AREEXP07 EH2901 2008/000008 ALHAURÍN EL GRANDE 728,26
CACIGAL MACÍAS, ENCARNACIÓN AREEXP07 EH2901 2008/000013 MÁLAGA 2.711,50
CHIMENEAS TEHISU, S.L., UNIP AREEXP07 EH2901 2008/000024 VÉLEZ-MÁLAGA 1.144,54
CINTURONES DEL SUR, S.L. AREEXP07 EH2901 2008/000007 MÁLAGA 2.695,05
COBOS SANDOBAL, CARMEN AREEXP07 EH2901 2008/000015 ARCHIDONA 15.025,00
CÓRDOBA JIMÉNEZ, JUAN ROMÁN AREEXP07 EH2901 2008/000020 VILLANUEVA DEL ROSARIO 495,69
CREACIONES ROHAL, S.L.L. AREEXP07 EH2901 2008/000009 MÁLAGA 1.548,34
GARCÍA GALIANO, ANTONIA JESÚS AREEXP07 EH2901 2008/000012 ALHAURÍN EL GRANDE 1.755,00
LUTHERARTE. S. COOP. AND. AREEXP07 EH2901 2008/000018 MÁLAGA 28.572,50
MERCADER FERNÁNDEZ, DOLORES AREEXP07 EH2901 2008/000023 FUENGIROLA 2.700,00
MONTERO GÁLVEZ ,ANTONIO AREEXP07 EH2901 2008/000006 ARCHIDONA 10.246,75
MORENO GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ AREEXP07 EH2901 2008/000027 VILLANUEVA DEL ROSARIO 3.950,00
NAVAS GARCÍA, JOSÉ ANTONIO AREEXP07 EH2901 2008/000016 VILLANUEVA DEL ROSARIO 1.642,50


